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FOLIO INFOMEX: 01995110

Acuerdo de Negativa de Informac¡ón COTAIP/o53- O'19951'lOl2O11

CUENTA [,4ed ante e Sislema E ecfón co nfornex Tabesco. s endo
lás 17:36 minulos del dia siete de drciembre del año oróximo oasado
se tuvo al interesado Jorge Tlatelpa. por haciendo valer su derecho a

{
H, AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDI
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIó
VILLAHERMOSA. TABASCO. VEINTIUNO DE Ei¡ERO
oNcE.----------------------

Vistos: la cuenl¿ que anlecede se acuerda

PRIMERO l/]edrante e S¡stema Eectrónico de Lrso re.¡oto nioniex
Tabasco. se tuvo al Interesado Jorge Tlatelpa. por presentado
sol¡c¡iud de Informac¡ón perleneciente a este H Ayunlamiento de
Ce¡tro Tabasco bajo os siguientes térm nos "copie cñ vérsión
elcctrón¡cá de todos los ésradó3 de cuertá er¡iüdos oo. el bánco
BANCOTÍER. relát¡vos ¿r mes de ABRIL de 2OtO. que deriven de ros
coñftalos que ticna celebrados él lvlunicilio cón él b¡nco anres ñencionado.
Eh todos los estadós d€ cuentá que qliero vér, necésito quá se ap¡á.ien
rodos los s¿ldc, y talan¿es, fechás, y los datos relarivos a los ñov¡m¡enlos
de cada une de las cu€ntas, asi como los tiDG o clasés de c!cnl.s. No me

DE DOS ll,ll

rñler.s¿n los datós réfarente e los ¡L¡meros de cuenre. .,."
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SEGUNOO. Con fundar¡ento en los arljculos 38, 39 fraccro¡es lll y Vl
y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacrón Pública del
Estado de Tabasco y 44 del Reglamenlo a la misma. y los árticuios 1

2 5 fracc!ón XVl, XXX, 20 21 23. 25 y 28 del Reglañrento de
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Centro. Tabascol
srendo competente este sujelo obligado. a través de esla
Coordinación para co¡ocer y resolver por cuanto a la solicitld de
rnfo|macrón hecha valer por elpeticionário Jorge Tlatelpa, mediante el
Sstemá Elecfónico Infomex-Tabasco e¡ el p¡esente acuerdo se
provee. relomañdo lo expueslo y f!ndado por la D recció¡ de
Frnanzas. mediante su ofioo número DF/0154/20'11. en e¡ sentido de
que a nformacón prete¡dida. tene el estatus de confidencial, por
eslar relacionada a Datos Personales que son gene¡ados y se
encuentran eñ poder de este Ayuntam¡ento. en el pr¡me¡o de los
casos srendo que el documento denomrnado Estado de Cuenta a
que se refrere el solrcitante contiene un snnúmero de datos y
reglstos. que delermrnada Inslriuaón bancara o financrera. exp¡de en
razó¡ de med¡ar Contrato de Prestacró¡ de Servicios. respeclo a la
guarda y cuslodia de los recursos y valores. q|]e forman parle del
patnmon¡o de esta adminislracrón mun¡cipa¡i y para el rubro de aquella
iñformación y docur¡entación que obra en poder de la Dependencia de
la Dirección de Finanzas, de este Sujeto obligado, compuesta por
Daios Personales- concernrentes al patrimonio, claves informát¡cas
(Reg slro Federal de Contribuye¡te Clave Báncaria Estanda¡izada por
sus srglás CLABE) proporcionada y obte¡ida de los parliculares que
fealizan lrám¡tes ánte la Drrección de Finanzas del Sulelo Obligado
por ser la que en lérminos de sus iacultades y airibuc ones, prev stas
en el articulo 79 de la Ley Orgán1ca de los Municlpios del Eslado de
Tabásco, le corresponde desplega¡ funciones fscales y inbutaias - -

TERCERO. Expuesto lo anter¡or, y en apego a lo que ordena¡ los
articulos 1 2. 3 y 4 de la Ley competente en el Estado de Tabasco.
en la aplicación e interpretación de dicho Clelpo Normatvo
crertamente, debe atenderse al princjplo de publlcldad de la
infomación. empero se exceptúa. aquella consrderada como
reservada o confdencial [,4andamiento normeivo que se ve
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lortaecdopore contenido delnumera 30 de esa mrsnra Ley quea á

elra dice: Et eterc¡c¡o del derecha a la ¡nformactÓn públ¡ca sala sera
restr¡no¡da en los térn¡nas de /o d;sp¿esfo pór esta Lev, nediante las
ftourai ¿e la ¡nfornación reseNada v canf¡dencial A más de lo

¿ire ror er .t ¿(r rto qLe l-o/ 1os ocLpd. até to o or.pJesto e'r el

artícu o 37 de a Ley en a materia er e caso de exrstr solclud de

acceso oue incluva informac¡Ón confdercial se mpone a los Sujetos
Obllgádos, que para comunicada debe mediar el conseñtrmrento
exoréso de oarticular itular de a inforr.acón confidencia, situació¡
q re 10 d' orle(e Fn e p erel.e I ¿so po ore eloa.o q' é sF aJ)¿ i¿

a los ttulares de esos datos personaes serian graves Es por eLo
que este Sujeio Ob igado, en térm nos de o dispuesto en e artict¡lo 19

del Reg a mento a a Ley compete¡te, a f n de gara ntizar la prolecc on

de los Datos Perso nales, resue ve en e pfesente p rove ido rechaza r el

acceso a a lnformac¡ón so ¡cLiada por el ¡nie.esado Jorge Tlatelpa, a

través del S¡stema Elecifó¡¡co de uso remoto INFOf\4EX IABASCO
De gual forma. hágasele sabef a nieresado de merto que pa¡¿

cuaouier acarac¡ón o mavor rforrnación de lo hoy rcsuelto, puede

acud r a esta Coord naclón ub¡cada e¡ la Prolongacjón de a Avenrda
Paseo Tabasco Núrmero T40T edincio anexo, Coonia Tabasco 2000

de está cjudad, Cód go Postal 86035 , en ur horario de 9 00 a 15:00

lodsoe r'res o¿5 l¿bl's, e1 ooroe lor grslo se 'e
bl_oaa ¿ ¿¡e,l.ó. I ecé\a'rd paa q¿ ¿rl ¿at e e.e'cicro de )J
oereLho oe dlle9o ¿ ¿ ir 'o mauó1

cUARTo. Hágase sáber al soLicitanie que de conformidad con los

ancJo5 bg 60 y 62 oe l¿ ev de lr"n'pa''r'a v Ac'eso d la

lnformacón Púb¡ca del Estado de Tabasco. asi como 51 y 52 de su

Reg a^ c rro pJeoE r_le po'ler ool d rcvés de

represenla¡te lega recLrrso de revis¡ó¡ dentro de os qu¡nce d as

rdbrles igLerle' ¿ la _olr'cd( ror dp presel e ¿cJe'do ar(e el

nslllJlo aoasqJeio de Trd lspa-elLia y ¿cce'o ¿ 'a Lliorn¿-ó1
Públ ca o bie¡ en caso de no estar confotme con este acuerdo .--

QU!NTo. De gua fornra, confo.me a o prev sto en eL adíc! o 52 de a

Ley en a .naier a, prevéngase a solcitante para que en un termrno oe

tres días hábiles sguientes a la notifcación de este Acuerdo remLta su



acLrse de recibo del mlsmo a esta Coo.dinac¡ón de Transparencia v
ALceso a la lnformacrón PLrDl,c¿ -- --.'-- - --

SEXTO Publlquese la solrc¡tud rec¡b¡da y la ¡espr.resta dada ,ón el
Portal de fránsparencra de este Sujeto Ob ¡g¿do. la y como lo s-6ñala

el articulo 1 0 íiacción 1 . n ciso e) de la Ley de fra ns parencra y Acceso
a la lnformacLón Públca del Estado de Tabasco y 12 de los
Lineam¡enios Genérales para el Cumplimrento de las Obhgadones de
Transparenca de los Sujeios Obligados en el Estado de Tabasco,
oa'a los efe.toc coresoo'1drerles. -.--- -
SEPflfl/lo. Contorme a lo señalado por el sol¡c¡lante, remitase copra
de este acuerdo al Titular del Slieto Ob|gado y en su oportuñrdad,
archivese el presente asunlo como total y legalmente cóncluldo ---' -

centro

Publicado en la lisia de Acuerdos de fecha 21 de enero de 20T I

Transparcncia y Acceso

a lá ¡rformacióñ Públic

As¡ lo acor.ló, manda y firma, el Lic. S€rgio Ramón Chávez
Solano, T¡tular de la Coord¡nación de fransparenc¡a y Acceso a la
Informac¡ón Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por
y ante los C. C. Lic. Audomaro SantG Mart¡nez Ramón, Jefe del
Departamento Juridrco y la L.C. Haid¡ Abril Castel¡a nos illlollinedo
con qu'enes legalmente actua y dan le. en la C¡Pdad de
villahermosa, Capilal del estado de Tabasco, a los veil\iún días
dél mes dé ene¡o dél áño dos mil once. -*-----.--.----\t--.-, Iconste. / \ \\' '/ \ )tl'fv'./tl/- - "'\/z\\

\'r\
\
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Al respecto, me pemito solicilar
ra2on€s lega es yjurídicas qle a

!'-\.

cenlro

V¡lahermosa, Tabásco a 21 deene¡ode201'l

Ofi c¡o ñúmero: DFl0154/201 1

AEunlo: Solicitud d€ acuefdo

a Usted, p¡oceda a €mnú el corespondienle acuedo, por las
coñlinuación expongo:

LIC. SERGIO RAÍVION CHAVEZ SOIANO
COORDINAOOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORI\¡ACION PUBL¡CA,
PRESENTE,

C.P.A. ALFREOO ARISÍóIELES PERALÍA ALFANY. DIRECTOR OE FINANZAS OEL H.
AYUNTAII¡|ENTo DE cENTRo, c¿rqo qoe acredilo co¡ e nombrañi€nlo olorgado po. 6l
Cildadano Jesús Ali de la Tor€, P.estlente Municipalde Cenlro, Tab¿scor ydel cualanexo al
presenle @pia debidáñenle ¿ulonzada;póreste medio, yen relac¡ón a la sol¡cilld do aceso a
inromacón. present¿da por e inreresado Jorgé Tlatelpa, á t¡avés de Sstema Electrónico de
uso remolo Infomex Tábásco, conespondléndo e elfolio ¡úmero 01995110 en aplcac ón de Los

aniculos 1 , 2, 4, 5 lÉcciones l, lV, 30 y 36 lracción I de la Ley de TÉnspá€nc¡a y Accesó á lá
Into¡¡náción Pública del Estádo de Tabas@, la, 20, 21 f.a@¡ón ll inc¡e a) del R€gramenro a ra
mismat y con lu¡dámento l€qa en los articulos 115 facció¡ | | y V de la Consl llcón Po ilica
de os Estados Uñdos Meric¿ños,64 6s fracción V y Vl de a Conslliucón Po ilca de Eslado
Lib.e y Soberáno de Tábas@, én .elación a los numerales a f¡accióñ lV, 10 y 12 de la Ley de
Hacienda de los Municipios de Tabasco, 56 y 59 del código Fiscárdel Esrado de fabasco, 117
de la Ley de lnstilucio¡€s de Créd to y 1" páralo seglndo de a Ley Federalde los Oerechos
del Conlribuyeñtei me pemilo expone¡ y solicitár o sgliente:

Pára etectos d€ l€milar la solicilud de inlomación €jercid¿ porelinleEsado Jorqo Tlatelpa a
lravés d€l Sislema Eleclónico de lso rer¡oto INFO¡,1EX-ÍABASCO folo ñúm€ro 01995110,
cóñsislenle eñi Copia en vérs¡óñ al€ctróñlca d€ todG los estedos de cu€nta em¡ildos po.
el banco BANCOiIER, .élar¡vos a¡ ñés d€ ABRIL d.2010, qúé d¿r¡v.n dé los coñtEtos
que tloñé cél€brados ol Mun¡c¡p¡o coñ él b¿nco añr.s menc¡oñado. Eñ lodos 1o3 ést¿do3
de cuonlá qug qu¡ero vér, neces¡lo que s. áprec¡en todos los saldos, y balancas, fechas,
y los dátos relat¡vos a los mov¡ñ¡antos de cáda uña de las cuentas, a6l como los lipos o
clasos de cuenlas. No m. inter.san 16 d¡(6 refe.€ñte a l€ núme@s de cuonla" ls¡c).
Se recibió ánle esta Dependencia á micárgo, su olicio núme@ COÍAIP/1780/2010 de fectu S
de diciembre de año oróximo oasádo.



L que el arriculo 115 de la d6 la coñslitución Politi€ de los Estados Unidos Meicanos. p€vé
en lo que inleresa alp€senle asunto:

"Articulo 115. Los Estados ádoplárán, paÉ su régimen nlerior, a forma d€ gobie¡no
¡épublicáno, ¡epÉsenlalivo, popllar, tenlendo como bas€ de sL divslón terilorla y de sú
organización polilioá yadminislraliva el[un¡c¡p¡o L¡brc, conlome á lás ba*s s¡gu¡eñtes:

Il. Los mu¡icipios estaÉn l¡vestidos de psrsonaidad j!ídcá y mánejar¿n su palrimoi¡o

¡V. tos municipios adminiskárán libemente su hacienda, la cual se loñá.á de los rendimEnbos
de los bie¡es que les pe.tenezca¡, asi @mo de las conlr¡buciones y olrcs ingresos que las
legislallrás estabezcan á s! lavor

Lós recursos que lnlegran a hacendá municipal serán etercldos eñ forma direcla por los
Ay!ñt¿mientos, o bien. por qú¡en ellos autori@ñ, @niorme a la ley

El arllculo65de lá Conslitución Política Local establee lo s¡guienle:

"Artfculo 65.- E lM!ñclpo Libre tie¡e personalidad tu.idica paralodos os efeclos legal€s y los
Ayunlamlentos tendrán as sigulentes faclllades:

En ésos lém¡nos y relomando lo esrabl€ido €n lá Ley de Hacienda Municipal del Esládo de
fabasco en e que se considerá como autordad fsc¿l ¿ Oireclor d€ Finanzás o Tesorero
l,,luniclpal, y por €¡de envestido de tacllrades y deber de !glar el exaclo cumplmieñlo de las
Leyes y demás dsposcones, pero sobre lodo, que 6n m cáldad de flnconaro lsca¡ el
suscnb esla obligado á guárdár el *creto de la s¡ilación e@nómica de los conlibuyenles,
slvo el €e de mediár ord€n iudicial o de aulo¡dad fiscal de la Fede€cón, Estado o
Municpo. Hpólesis legá|, que es retomada po¡elCódigo Fiscalde lá Feder¿ción, alpreveren
diveEo anicu o, q ue el peEonal qle niervenga en os div6rsos lram tes rclativos a la apl cación
de lás dispos c ones trlbuláras, eslá oblqado a glardar absolula reserua en lo concern enle a lo
decla.ádo y suñ¡ñ¡slrádo por los conhibuyenles o po¡lercems con ellos relacionádos

Atento a elló, s€ sol¡c¡ta a Usi€d, que én aplicación de las racunád€s y alnbucioñes que le
olorga a esa Coordlnación. €l R€glamenlo do Trarsp¿r€nciá y A@eso a Lá mrorñacióñ Plb ica
de C€nlro, Tabasco, se srua proveer lo conducente a eleclos d€ ñ€g. e al inleresado el
acceso a la infomación solcitada por guardár el eslalus d€ confdencal, aleslar reacionada a
Daios Pelsonál€s {Patrimonio, cláves infomál¡cas, Estados de cueñla y Regrsúos de
Parliculares), al l6nor de lás s¡guientes:
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entro

CONSIDERANDOS

t, Cienamente. aiendiendo el principio de publicidad de la ¡ñfomación. los Sujelos
obliqados. (enudades guber¡amenlales y de inteés púbico, servidores públicos y todas as
personas físcas o tú¡idicas colect¡vas qle recban y ejezan saslo púb co) se encue¡tfan
obligados a brlñdar a cualqule¡ soLicilante la info¡ñaclón c¡ead¿, admnskada o eñ s!
po*sióñ (Arl. 2o). Sin emba€o. deb€ alenderse la ex@pciÓn que a l¿l dispos¡oÓn
conlempla en sú articuló 30 la ley coñpelente en el senlido que el ejercicio del Der€cho
Social, de acceso e a i.lormac¡ón pubica, solo es resfingdo €n los términos de ó qle
dlspoñe esa mismo lnsl.umsnio les¿! medianle las figuras de la inlormáclóñ reseruada v

Inlormaclón Conld€ncial- La infomación en poder d€ los Slietos Obligados, .elaliva a ros

dáros peEoñáles prolegidos pore defecho fundame.lála la privacdád.

Infomác¡ón Res€nada: tá iñlomación pública que se encuenlra temporalmenle suFla a
algúnade lasexcepciones pÉvislas en eslá Ley.

Datos pe.sonales. Es la inlormáción de !ñá persona flaica, dentllcada o ideniifcable, que
laene relacióocon su o.iqen étni@ o raciá|, su vida arecliva ylamrl¡ár, sus cáracle¡¡slicás f¡sicas,
moEles o erccionales, su domic¡lio y núme@ lelefón'co, su palriñonio, ideoloqía y opi¡iones
politic¿s, sus cr€6ncias o conv¡cciones religiosas o llosÓficás sLr esládo de salud risico o
mental, sus pefe€nclas sexuales u olras análoqas que afeclen su intimdad

Reg¡sko F.dorál d. Coñrribuyéñtés: E¡ R€gistó Fede.al de Conlibuyenles ( RFC) se r€fiee
a una clave que l¡en€, loda p€rsñá lisicá en Méri@ pará €áliar alguna acl¡vidad li.¡la qúe
esle ob¡gada a pagar lmpuestos o todá pe¡sona moralsin excepc¡ó¡ A estas p€rso¡as se les
llarna co¡klbuyenies. Esla clav6debe levardaios personálesde conlrbuyente o persona flsica
como su nombre y feclra de nacimienlot o nombre yfechs de origen da la persona rnoÉi.

CLABE: Es la foña ab€viáda do refenrs€ a la Clave Eancariá Esiandadzada, Es uñ númerc
únco e in€pelible as¡gñado a cada cúenta bancará (normalménte de cheqo€s) qúe saranlza
que los r€cursos enviados a lás ódenes d€ cargo (domlciiacón), págo de nóminá o a as
lransrerenciss electEnicas de londos INTERBANCARIOS (enlre bá¡cos) se ápliqueñ
o€rus¡vamenle a la cuenla señalada por el cli€nle, 6mo desliñ ú origeñ.

2, En esi6 asunto, €l nleresádo Jorge Tlarelpa, cuando prerende conocer: "lG estados dé
cuéntás, saldos, bálancés y movimienlos de 1oda3 de ¡as Inst¡tuo¡ones Bancarlas y
Financ¡e.8 (BANAMEX, BANCOITIER, BANORTE, HSBC, SCOTIABANK INVERLAI) éñ
las cual.3 €l H. Áyt¡niamie¡io de Cenrro, fabasco, t¡ane bajo r€squardo sus recursos
económlcos, se eslá refnendo a nformacón cierlámente genekda y en poder d€ 6st¡
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Oependeftiá. pero que tene la elidad de ser dñfdencial. al esla. rclac¡onádá @n Dalos
Pelso¡¿les, ya sea por qle concle¡n€ a patrimonio de este Ayunlamienlo, asi como aquella,
niormáció¡ y docum€ntacón que os pariicuarés entr€g¿n ál Sujelo Obllqádo para so
resguardo y custod¡a, en razón de los tramiles real¿ados á fin de cumpln con lás obliqac¡ones
fisca 6s ylnbula¡as que po. Ley le coÍesponden cumplir a esta Di¡éccióñ d€ Finanzas, en su
€ljdad de edl€ liscalzador y recaudador. Lo anterlor de confomidad @n lo displesto e¡ lás
fmcdones I y V, del ártículo 5 y numeral 36 f¡acdón I de la Ley de Transpárencia y
Acc€so a la Intorrnacón PLlbllca del Estado de Tabásco, y arábgos 3, Írácciones ll y V,
18 y 21, frácción I inc¡so j) y ll inciso a), del RBglamento de la Ley de la materia, que

.LEV DE TRANSPARENCIA Y ACCESA A LA INFARMACION PUBLICA DEL ESIADO DE |ABASCA"

. Atllculo 5,- Pan los ele.Ias de esla Lev. e entender¿ oat:

r O¡'OS PERSON/A¿ES La iñ¡dmeión M¡eñle a las cdacle s¿cas l¡s¡cas, tualos o
Bnactonates: a gen élntcó o a.¡a¡: .lon¡c¡l¡a: v¡da lani\ , pr¡vade it tina y afectjva palinon¡a núnerc
lete¡óntco, clavee infanátiús o crbetnél|cas, óód¡gos petsonalés en.tipladas, u alras ahálógas aue
af*lén 4 ininidad: ideolog¡a; op¡n^tres pó|íthas: p¡afüen jas exuajas: qeenc@t rellg¡oóas, esledos
de elúd l¡s¡@s o rentaLs y toda aqué a kloñacjón su@pl¡bte de sq ltrte¡ada pq los dqach@
hunanas á la pt¡vac¡dad; intin¡dad hanat y d¡gnidad, que se encuentQ en póses¡ón .¡6 tós su)eto;
Abtqzdós y sobrc k q@ no puede rcal¡zarcé n¡ngút acta o hdéha s¡n le auto.¡za.ión deb¡da de los
¿tulares o srs replesérlarles ,€¿/es:

Iv. INFARMACIÓN CONFTDENCIAL: La inlam.ción en padet da las Súj9@s Abl¡gadas Blat¡vá a los
da¡6 pq@les pro¡og¡dos pot ei düacho fndañenlal a h priveidacl

' . Arvculo 36.- Péra los eleclas de esla Ley * .ans¡.leq ¡nlom..¡ón @liden¿¡al:

L La coñp@sla pu l@ datos petwalés, e, los ¡én¡Ns $ey'stos pot et ad¡cuto 5 he¡ú ¡v; I
"REGLAIIIENIA DE A LEY DE IFANSP,4RENC/,4 Y ACCESO A LA INFORMAC]ÓN PÚBL|CA"

' Arllculo a.- Adenás de lo senatado én et án¡ctio 5 de ta Ley de fbÉparercia y A@e a ta
lnlqnac¡ón Púb|¡cá del Estado dé fabasca, paa etectós det presé.te Regt'ñen\r se entendeá pq:

ll DERECHO A LA lNÍlMlDAO: Derecho kh*ñté al sú húúo da na enete aiqo a toda
¡n¡e@nc¡á o ¡ñtañisjón aft¡lraia a abus¡va en su v¡d¿ Dr¡vad1 tan¡|¡at o atac¡¡va o a sus datos
personet.s, eh úlvaguatda de su honñ y d¡snjdad

v. INFoRMACIÓN DE ACCESO RESIR 
^/6/DOr 

fo.h iúqnación a, Dosás¿¡, de /os srÉr6
obligados .le .aáctú cahñdenclel y la cl.s¡fic¿da cóñó rcseNada .

cúsideh klqnaciSn conlidúc¡al los Datos Pdenales eh Mde¡a @ e¡
at ta tracc¡ón I del á¡t¡cub 5 de 16 Ley, pat la que no podtán ser ob¡eto de



d¡vutgac¡ón, dislribu.ón ni .anercializac¡ón y su ac.esó ést¿rá prahhlda a lada percana d¡sl¡ntá det

alu.i¡.Ja, salvo las excepc¡anes pre v,slas e, /ás drsposrbiores /eg./es.

Los Sútelós Obliga.lós sólo podtán recabar y út¡hzát da¡as Fercan¿¡es can f¡nas afic¡ales t tic as pat ta
que debeéó ser Peñinentas y ¿tlecuadas en re¡ac¡ón ún el éñb¡ta v las ¡¡n¿hdades paa tas que se

''... adlcu¡o 21.- se cansidercn Da¡os Perso¡a/és:

!. Los d a¡as prcpiós de uha pe r sana ¡¡ s¡ca ¡.lenl¡l¡cada o ide nt¡hcable tetatvas a:

1l Las que se en¡eguen can t¿l c¿táctet pat las patl¡cúlarcs a,os Slléfos Obrg¿dos de /a c,¿/ sea.
titulares a teptesentantes, entte ólt.
..a) La rclativa .l parinan¡o.ie una petsona lutidica calecnva "

É¡ 1al orden de ideás tóda aquela lnio¡macón afecta a palriño¡lo (núme¡o y Estados de
Clenla Bancarios) de ele Suleto Oblqádo, y que se encuenlran bajo resguardo de esta
Depe¡dencia. en rázón de sus faclllades y atrbuc ones e¡ Los ¿sLntos financ eros v t¡Lbltanos
de Nlunicipioi a€í como aqle a, qle es propiedád de p¿ncubres (Registro Federa de
contibuyenie) y entregada a as D€pendencias que conloman a ad m ¡lstac¡óñ mun c pá|, en
e €so especf¡co d-- esla Direccón a vrtud de ¿ reaizacón de d ve¡sos lram les (rmpuesro
preda, créditos iscales, étcétera), en aras de cuñplr con las disposicio¡es t¡butarasl
co¡st¡luye niormación confide¡ca ál eslar .eaco.adá a Dalos PersoñaLes que no es
proced;nle sea d¿dá a co¡ocer al inie¡esado Jorge Tlalelpa, sob¡e todo al ¡o mediar
corsenlim¡ento exp¡eso del p¡op¡€laro o¡g nal de La ¡nformación, v es por e o, que por esle
medio, atenlamenle, se soicllá de esa Coordi¡ació¡ proceda á la emisón delcorespond ente
Aclerdo, en los té.ñnos que ¿sí lo dspone el marco ¡orñaivo egal e. lá malerla de

Transparencia yAcóeso a la Iniormacón Púbica vigenie en la Entidad

Sin olro pa.lcular, hago p¡opiciá á oó¿sión para enviá¡e !n cordialsaudo.
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